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MEMORANDO
MTA-DACP-MEM-240520231058

PARA: George Bethsabe Moreira Mendoza 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

FECHA: Manta, 24 de Mayo del 2023

ASUNTO: ADJUDICACIONES PARA INSCRIPCION OFICION NRO. MAG-DDMANABI-2021-1519-O

Reciba un atento saludo de quienes conformamos la Dirección de Avalúos, Catastro, Permisos

Municipales y Servicios Ciudadanos del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Manta.

En atención al trámite TE300820211024 en el que en su parte pertinente dice “…Que las 

providencias de adjudicaci6n una vez que sean suscritas por esta Autoridad, deberán ser 

entregadas vía oficio a los titulares de las autoridades seccionales competentes (ALCALDE) 

para que dentro del marco de sus competencias procedan a la inscripción y catastro 

respectivo; hecho lo cual se deberá informar a esta Dirección.

De igual manera solicito acomedidamente se sirva atender la presente de conformidad con lo 

establecido en la ley, debiendo informar de manera oportuna sobre los resultados de la 

inscripción, a fin de coordinar de manera posterior el acto de entrega de títulos, en el que 

participaremos ambas instituciones. Hechos que fuera atendido lo solicitado, dígnese usted 

devolverme el original dejando copia certificada en acto” por lo cual me permito informar lo

siguiente:

Una vez revisada su solicitud esta Dirección procedió a la exploración, análisis de los archivos digitales

con los que se disponen.

De las adjudicaciones recibidas se detalla a continuación las que deben ser revisadas y que no

pueden ser registradas en el catastro Municipal, ya que el mismo crearía conflictos de sobreposición

con propiedades ya adjudicadas e inscritas con anterioridad. 

CUADRO 01_ADJUDICACIONES CON CONFLICTOS

Para el análisis del acto en materia y de acuerdo a lo expuesto anteriormente y fundamentado en las

sobre posición que mantienen las adjudicaciones otorgadas, sobre el conflicto, y basado en el Acuerdo

Ministerial N° 017-20 del MIDUVI en su Art 19.- consideraciones particulares.- La gestión del catastro

inmobiliario multifinalitario, observará por parte de los respectivos GAD municipales y metropolitanos

las siguientes consideraciones particulares: en su inciso b) "Conflictos entre  propietarios sobre un 

mismo predio.- Si se diere el caso de dos o más títulos de propiedad inscritos en el Registro de 

la Propiedad provenientes de un mismo predio, se deberá registrar en el catastro a quien tenga 

el título con la inscripción más antigua, con la debida certificación del Registro de la 

Propiedad". La Dirección de Avalúos Catastro y Permisos Municipales se abstiene de catastrar bienes

que mantenga conflictos con terceros, por lo que, la sobreposición o superposición de bienes

inmuebles derivados de títulos de propiedad deberá ser resuelto por la autoridad competente. 

Por todo lo expuesto anteriormente sobre LA SOBREPOSICIÓN QUE MANTIENEN LAS 
ADJUDICACIONES ANTES MENCIONADAS, al encontrase dentro de un mismo territorio, el 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA de acuerdo a lo expuesto en la LEY ORGÁNICA  
DE TIERRAS RURALES Y TERRITORIOS ANCENTRALES
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en el CAPITULO I- DE LA REGULARIZACIÓN en su Art. 54.- Definición. La regularización de la

posesión agraria es el conjunto de acciones determinadas en esta Ley, para legalizar, titular,

redistribuir o reconocer el derecho a la propiedad sobre la tierra rural estatal. En su inciso d) "El 

saneamiento y resolución de conflictos en tierras tituladas mediante la aplicación del 

procedimiento de mediación en sede administrativa común, sobre las controversias que se 

susciten en los trámites de titulación o redistribución".

El procedimiento de mediación puede ser recurrido en cualquier etapa en la que se encuentre el 

trámite en sede administrativa común. El acuerdo al que lleguen las partes será formalizado 

mediante resolución de la Autoridad Agraria Nacional y pondrá fin a la controversia.

Art. 42.- Del registro. Constituye componente del Sistema de Información Pública Agropecuaria, 

bajo responsabilidad de la Autoridad Agraria Nacional, el Registro de Tierra Rural, instrumento 

que garantiza la seguridad jurídica en el ejercicio de las políticas públicas en materia de tierras 

rurales derivadas de la aplicación de esta Ley.

En el Registro de Tierra Rural deben constar las tierras rurales privadas, comunitarias y 

estatales; y de propiedad mixta, asociativa, cooperativa; las tierras transferidas o adjudicadas 

por el Estado, las tierras que, a cualquier título pasen a ser parte del patrimonio de tierras 

estatales rurales e información sobre propiedad o posesión, arrendamiento, usufructo o 

cualquier otra modalidad contractual, ubicación y extensión de los predios rurales.

Forman parte del Registro de Tierra Rural, la información contenida en los registros de tierras 

que estuvieron a cargo del ex Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, el ex 

Instituto de Desarrollo Agrario y toda otra información de tierra rural del Estado. En el 

reglamento a esta Ley se establecerá la información que deberá contener el Registro de Tierra 

Rural.

Para los efectos de esta Ley, las autoridades estatales y los Gobiernos Autónomos Descentralizados,

así como los Registradores de la Propiedad, deberán proporcionar al Sistema de Información Pública

Agropecuaria, la información estadística, documental, técnica, catastral y de planificación que este

requiera. Al efecto, remitirán al registro del Sistema Público de Información Agropecuaria

obligatoriamente y en forma semestral la información catastral a su cargo sobre predios rurales.

También se registrarán los contratos de arrendamiento, usufructo u otros de uso de tierras rurales.

Art. 116.- De la vía administrativa. La Autoridad Agraria Nacional tiene competencia y 

jurisdicción para conocer y resolver en vía administrativa, las peticiones, solicitudes y 

reclamos en materia de tierra rural, previstos en esta Ley.

Art. 117.- Solicitudes. Los administrados pueden pedir la actuación de la Autoridad Agraria 

Nacional en los siguientes casos: a) Invasión; b) Sobreposición de adjudicaciones; c) 

Delimitación y amojonamiento; d) Cabidas y datos discordantes; e) Presentación de títulos; f) 

Recepción y trámite de peticiones de adjudicación; y, g) Las demás que determine la ley.

En atención a lo citado en el OFICIO NRO. MAG-DDMANABI-2021-1519-O con fecha 30 de agosto

del 2021: Anexo 01 en el que cita “solicito acomedidamente se sirva atender la presente de 

conformidad con lo establecido en la ley, debiendo informar de manera oportuna sobre los 

resultados de la inscripción, a fin de coordinar de manera posterior el acto de entrega de 

títulos, en el que participaremos ambas instituciones. Hechos que fuera atendido lo solicitado, 

dígnese usted devolverme el original dejando copia certificada en acto” se informa que a las

siguientes adjudicaciones, se realizará el debido proceso para su catastro y registro.

CUADRO 02_ADJUDICACIONES CATASTRADAS SIN CONFLICTOS

Información que comunico para los fines pertinentes. 
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Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente

LIGIA ELENA ALCIVAR LOPEZ

DIRECTOR DE AVALÚOS, CATASTRO, PERMISOS MUNICIPALES Y SERVICIOS CIUDADANOS

Anexos

1: ADJUDICACION MAG.pdf - N°. hojas: 1

2: OFICIO MAG_DDMANABI_2021_1519_O.pdf -

N°. hojas: 1

3: - N°. hojas: 0

Copia

Jacqueline Elizabeth Delgado Chavez 

ANALISTA DE TRAMIFÁCIL

Cristhian Bruce Valencia Santos 

DIRECTOR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Elaborado por
BERNARDO VERA MICHAEL JAVIER

Pag. 3 de 3Pag. 3 de 3

LIGIA ELENA ALCIVAR

LOPEZ

Nombre de reconocimiento CN=LIGIA
ELENA ALCIVAR LOPEZ,
SERIALNUMBER=210720182855,
OU=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE
INFORMACION, O=SECURITY DATA
S.A. 1, C=EC
Razón: FIRMADO CON FirmaEC
Localización:
Fecha: 2023-05-24T11:03:29.45-05:00



















      

  Certificado Rural No. MTA- DACPM-CERT- 054-2023 

Manta, 23 de mayo del 2023 

 

DIRECCIÓN DE AVALÚOS, CATASTRO, PERMISOS 

MUNICIPALES Y SERVICIOS CIUDADANOS 

CERTIFICACIÓN 
TRÁMITE No. PM271020221710  

Una vez ingresado el trámite por parte de la Sra. CHIQUITO MACIAS YESSICA PATRICIA con C.I. 

1312503590, en ventanilla de Secretaria General, en la cual solicita se le otorgue un Certificado 

que indique si la propiedad adjunta pertenece a la zona rural o urbana del cantón Manta, al 

respecto informo lo siguiente: 

  

De acuerdo a los documentos presentados por los solicitantes y los archivos digitales que 

reposan en esta dirección, la Dirección de Avalúos, Catastro y Permisos Municipales certifica. 

ordenanza GADMC-MANTA NO. 050 aprobado con fecha 15 de diciembre del 2022, QUE 
APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2020-2035; Y, EL PLAN 
DE USO Y GESTIÓN DE SUELO PARA EL CANTÓN MANTA. Se determina que las coordenadas 

descritas en la Providencia de Adjudicación Nº 2106M00674, se encuentran ubicadas EN LA 
REVANCHA SECTOR URBANO, DEL CANTÓN MANTA. El referido predio posee las siguientes 

coordenadas geográficas de acuerdo a la Providencia de Adjudicación No. 2106M00674 del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería “MAG”, entregadas por el interesado 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Hasta la presente fecha NO SE HA IDENTIFICADO CONFLICTOS DE SOBREPOSICIÓN PREDIAL CON PREDIOS 
CATASTRADOS. El presente trámite se ha revisado con la información disponible que se ha podido relacionar para 
el respectivo estudio y sumado a la desactualización catastral existente NO SE PUEDE DETERMINAR QUE EXISTA 
CONFLICTOS CON OTRAS PROPIEDADES, SE DEJA SALVADO EL DERECHO A TERCEROS. SE ASIGNA LA CLAVE 
CATASTRAL 3394003000. 
Se realiza la corrección de las coordenadas en el gráfico de ubicación sin alterar las dimensiones y área que consta 
en la providencia de adjudicación No. 2106M00674, ya que estas se encuentran desplazadas.   
 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. Ligia Alcivar Lopez 

Directora de Avalúos, Catastro, Permisos Municipales y Servicios Ciudadanos. 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA 

 

 

 

GRÁFICO DE UBICACIÓN 

Elaborado y Revisado por  
(Responsabilidad de Rural y de sobre posesión): 

Arq. Michael Bernardo 

Observación: Está dirección no se responsabiliza por inconvenientes legales que se presenten, debido a que el presente certificado se 

realiza en base a las coordenadas presentadas con su respectiva firma de responsabilidad, informando si el predio es rural o urbano. 

No se certifica titularidad o posesión del bien inmueble. 

El presente trámite se ha revisado con la información que se ha podido relacionar para el respectivo estudio y sumado a la 

desactualización catastral existente no se puede determinar que exista conflictos. Se deja salvado el derecho a terceros.  

Firmado electrónicamente por:

LIGIA ELENA ALCIVAR 

LOPEZ



      

  Certificado Rural No. MTA- DACPM-CERT- 054-2023 

Manta, 23 de mayo del 2023 

 

DIRECCIÓN DE AVALÚOS, CATASTRO, PERMISOS 

MUNICIPALES Y SERVICIOS CIUDADANOS 

GRÁFICO DE UBICACIÓN 

 

Plano de ubicación de coordenadas del polígono adjudicado a la Sra. CHIQUITO MACIAS YESSICA PATRICIA. 

Firmado electrónicamente por:

LIGIA ELENA ALCIVAR 

LOPEZ


